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Oficial 
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 

AUVEÜTLNCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ordene* y ANUA o c huyan ( k i o -
tei larse en los. B o l b n J Í k s Üricuucs se han do man
dar al Gefe Político respect ivo, por cuvo conducto 
*<> pasaran á l<>s Bditotás do los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 0 de Abril de 11159;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DI A S , F . S C t p l O LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d e l o i c r i o i o n . — E n < sia capital, i ) » - v í n i i . * domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 r s . el mes; 3 0 el tr imestre ; 7 4 el s e 
mestre, y 144 por uu año ,—Se admiten suscricione* en Madrid en las oficinas 
del UOLKTIN. calle «ie la l'uebla, númeto 4U, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio tU carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los .—Un número suelto iOcuartos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccplu ¿a« 
que sean á instancia de parte no j>obre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al s - r v i c i o nacional, que dimane de ,o¡ 
mismas; pero los de interés particular pagarau- au 
inserción. 

WUMKIUSfiCCION. 
PAiiT¿ OFICIAL. 

. P,iKála)ENClA DEL CONSEJO DK 111-
NIM ROS. 

S. M. la Keina nuestra Señora (que 
Pió» guarde) y su augusta Koal familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 
Número 71 . 

Ku•• ti a lossefloies Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia, y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias en averiguación 
del paradero de los autores del robo de 
una yegua con su potro, cuyas señas se 
espresan á continuación, que en ta noche 
del 7 del corriente robaron en Navalafuen-
te de una casilla de la propiedad de Beni
to Muñoz de aquella veciuaad; y habidos 
que sean los detendrán á mi disposición, 

Madrid 29 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

S e ñ a s de la yegua. 

' . . • • [orada , de i'i anos de edad, romo 
de nueve cuartas de alzada, estrellada, 
oreja rajada, calzada del izquierdo, pre
ñada, tuerta y nube en el otro ojo. 

1 El potro esdedos anos, negro, peque-
no, estrella uu la freule y alguuas cica
trices de mordeduras de los lobos. 

El dia 51 de marzo próximo, á lastres 
de su tarde, tendrá efecto, ante la Comi
sión de llacienda de la Junta ausiliar de 
Cárceles, en la Sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, la subasta para re
matar en el mejor postor las raciones de 
P*n para los presos y presas de las cárceles 
de esta corle, coa sujeción al pliego de 
i l i c i o n e s que se iuserla a conliuuacion. 

Madrid 27 de febrero de 1800 .— El 
«arques de la Vega de Armijo. 

JUNTA AUSILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. — 
Pliego de condiciones bajo el cual esla 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corle. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 16 de abril del presente arto y termi
nará en 15 del esprosado mes du 1861. 

2 / El contralista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que so necesiten para los presos po
bres de arabas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona )deslinada al 
efecto: se calculan por término medio de 
800 á 1000 plazas diarias. 

5 . a La ración de cada preso ha de 
I ser de 24 onzas de pan, de trigo de bueua 

clase, bien cocido y sazonado y de la pri
mera hornada del dia en que se distribu
ya, advirtiendo que cada ración ha de ser 
precisamente de uua v media libra y en 
la forma baja ó abollacla común. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dculro de 
los establecimientos , y deberá estar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
desigue, ó el señor vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo ten
gan por conveniente: en su defecto lo hará 
el encarga lo por la Junta; y en el caso de 
que fuese mala su clase ó se hallase incom
pleto, pié vio reconocimieuto üe peritos 
nombrados por arabas partes, y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente, podrán 
ordenar comprar otro de buena clase, 
dando después conocimiento á la Junta, 
para que esla disponga el que se le cargue 
en cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la mulla cor
respondiente según la condición siguiente. 

o.* Por la mala calidad del pan, falta 
en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa de 500 rs. por la primera vez, 
1000 prr la segunda, y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta 
p o d r á la Junta deliberar si ha lugar á la 
rescisión del contrata. 

1* El contralista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vu. en metálico, que serán los mis
mos que constarán en la carta de pago que 
ha de exhibir para presentarse como lici-
tador á la subasta. 

8 / El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas en virtud del cor
respondiente libramiento que so le espe
dirá, previa liquidación que ha de formar
se del número de raciones suministradas, 
á cuyo fin presentará oportunamente uua 

relación del suministro practicado, visada 
por el señor Contador de la Junta. 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitarla 
r e s c i s i ó n de su contrato: mas si por el 
contrario, las fallas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.* y 6 . a obli
gas.'!! á la Junta á verificarlo, perderá la 
lianza de que queda hecha mención, por 
uo cumplir con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que-
d a n d o responsable el contralista al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta, na de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico. 

11 . El indicado deposito se hará eu 
la Caja general de estos, retirándolo ios 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudicase 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía del su
ministro de que habla la condición 7 / 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del púa con media hora de antici
p a c i ó n al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para esten-
der dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan. de libra y media 
cada una, para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
corte, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones espresadas en el plie
go formulado por la Jaula, por el precio 
de céntimos cada ración. 

Y para asegurar esta proposición pre
sento ta carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10. 

(Fecha y firma del proponente).» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual no 
S3 acompañe el documento que acredite el 
depósito previo, ó que tenga eláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re
mate. 

15. La subasta se verificará el dia 
51 del próximo mes de marzo, á las tres 
de su tarde, en ta Sala de remales del 

I GoDieruo de provincia, empezando por la 
lectura del presente pliego y -eguidaraen-
le a la de los que contengan las proposicio
nes presentadas: si huDiese dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación pot
es pació de 15 minutos solamente éntrelos 
autores de ellas. 

Declarado por el se ñor Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósilos, y uua vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa qua 
fuere. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel 
sellado y dos copias. 

Madrid 17 de febrero de 1800.—P. A. 
de la J .—El Secretario, Alejo Roces y 
Val.—V.° B. #—El Gobernador Presiden
te, Marqués de la Vega de Armijo. 

Secnion de Fomento.—Negociado -i .'— 
Minas.—Número 225 . 

Por decreto de 19 del mes actual, he 
venido en anular el espediente de registro 
de la mina de sulfato de sosa deuominada 
Juanita, situada en el punto llamado Sa
lí ni lía de Buenatneson, del término muni
cipal de Yillamanrique de Tajo, por no 
haber presentado su registrador el p'ano 
del terreno y la designación de pertenen
cias. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial, para que sirva de notifi
cación administrativa a don Esteban Do
mingo de Ozollo, á (piten pertenece la re
ferida miua, y para que si tiene algo que 
alegar contra dicha pro videncia; lo ve 
rifique dentro del improrogabL termino 
de 50 dias. 

Madrid 27 de febrero de 1860. - E l 
Ma,.pies de la Vega de Armijo. 

Súmero 224 . 

Por decreto de 19 del mes actual y en 
razón á no haber presentado su registrador 
el plano del terreno y designación de per
tenencias, he venido en anular el e s p e 
d i e n t e de registro de la mina de sulfato de 
sosa denominada Maria, situada en el 
punto llamado Barranco de la Pena Sale
ra, del termino municipal de Villarejo de 
Salvanés. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
boletín Oficial, para que sirva de notifi
cación administrativa al registrador don 
Bernardo de! Amo, por ignorarse su domi
cilio, y para que si tiene algo que alegar 
contra dicUa providencia, lo haga dentro 
del improrogaDle término de 50 dios. 

Madrid 27 de febrero de iSbO.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Mein 
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Me íi 
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9 

B 
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n 
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i d . id. 
id. id. 
id. id. 
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id. id . 
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i l . 
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. 1 . 
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Mai.- i l . 
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Piulo. 
T o r r e ó n . 

*I iri 1. 
t b|(n 
l ' iñlo. 

" j e r r é j o n . 
Madri 1. 

•mío. 
Tunujuii . 

Madrid. 
Pinto. 

Mi i.¡ i. 
Idom 
P iu lo : ? 
1 le a 

Torrej ni 
Vilh*luen¿a. 

M.drid. 
Térui i i i" . 

laem 3 5 

. f c l em- í 
1 le:n 
Ídem | 
Ídem • 
Mera % 
ídem 
ídem 

Fer ro-car r i l 
í Alcorcon: 

(Se' cowít'nuaró.) 
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PRINCIPAL DE LITCJJTFDA P U -ADMINISRB.O 

ÜK LA ,¿»^V|f lQ |A I>8 MADRID. 

La !>iivcci(iii general de Cunlribuciu* 
ncs Culi ífoii.i diez del actual dice a osla 
Admimstraoi'on lo gu í en te : 

« l i s ia Dirección general comunica con 
gwja dr lioj a la Adiaiu.sUaciou principal 
Je baiceluna, ia i'.oui orden de veintiséis 
cíe eneró próximo pasado :jue .signe.—He 
dado cuenta a l a Uuiua («J. I». b . j del es-
i>edifc^ n ^'üai (»\ i i iu a instancia de don 
luán ilúoioncro, vecino de la ciuuaü de 
caTCeróua/eu represenluciou.de don HalV 
lasa; - i ^ p a m , son re que j>e auemiv osen» 
10 ué Va obligación lie presentar .en la »;i-
ciun do ^¡e^jjy^jei ^LIUIQUAP ue ia lo
ma d e ¿ d « uua.nnoii (uu ho» 
redo CÜ propiedad, de dona alaiuiuiuJa 
de l'oue> de .uac.u.i , taimada eu el 
ano de inu oeuoeieínos vemii l ie* bal» 
jo testamento yjue ualn.i otorgado! en 
Veiüllliesi de bou.úilbro do uin 0 C U 0 * 
cientos ^einltdpá, en ei cual lego el 
usudr*ucto de dtcaa Linca a ios neroiianos 
de uo.» nuncioco v Jo*, Jooo uamps, ta
llecidos coa posterioridad ai esiameci-
nuouto del actual impuesto hipotecario: 
y ^CniLUidu on cu..sideración que aquella 
¡ormulidau , ¡$ solo obligatoria pura los 
títulos ) uuuu.neulos de traslación de do
minio, y que i>la en el préseme oa-o se 
efectuó al lailecaiuealu ÜC la testadora, 
veriücauo en e. a iu de ia»i ochooienlos 
Yeinluit'S , cuando no regia el actual 
impuesto, por uios qu*' con pusteriorida i 
á su establecimiento se üayau cou^onua-
üo ambos doiiuinos, jl. conformándose 
con lo propuesto por V . & e informado • 
por la Asesoría de e»le iniuisleno y see^ 
cioues de ilacienUa y uracu \ Justina del 
Consejo de l i tado , se lia diguado resol*' 
ver,' que don bal tasar do e-spaaa ao es^ 
Uiba enligado a presentar en 1a oúciua de 
registro el testimonio de la loiua do pose* 
Siou de que queda heouo jnenlo ; pero 
que sieudo déla mayor uUlidad poi -ios 
natos esiamsticos t̂ ue putüen adquirirse, I 
la inscripción en ei ve¿istro do dicuas lie-
reacias; en lusucesivo, y conrospeoto.a las 
que se na} an causado coa aulenunuad al 
establecimiento ileLaclual impuesto hipo-
tocar lo , es obligatoria la preseulacien de 
documentos en el registro, siempre que 
por electo de m dispuesto por el caúsame 
Sufra alguna alteración la piopieuad o el 
usufructo de cosa inmueble o se consoliden 
amóos dominios.—De Ueal orden lo co
munico á V . i¿. para su conocimiento y 
electos oporluoos.—V como eu ella se 
dicta un l t medida general , la propia, 
Dirección lo traslada a V. S>, para su 
cumplimiento1 eu los casos que puedan 
ocurrir.» 

Lo que. se anuncia al público para su 
inteligencia y electos correspondiente. 
Madrid veintitrés de lebrero de inn 
ochocientos sesenta.—^Jose Cabello y 
Uoytja. 

SESTA SECCIÓN. 

A Y U N T A M E Ñ T O S . 

Alcaldía constitucional de Vuldelaguna.' 

Con orden superior del Exano . se&oc 
Gobernador civil de la provincia, esta 
autorizado competentemente este inuuioi-
pio, para poder subastar el aprovecha
miento del- esparto del monte de propios 
de esta villa; estando señalados [tara SU 
reman-, loa oías 1>, 10 y - 7 del próxi
mo niegue in.-.i/W, \ horade una a tres 
desús lardes, en la sala capitular, con cu
lera sujeción al pliy^oide.condfctones re-

- 3 — 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Perales. 

Por disposiciou del Üxc.ao. Sr. l ío-
beraador civil de esta provincia, se veri
ficará el segundo remate de 108 álamos 
denlas Alamedas de este común de veci
nos y.de VJüü.arrobas de carbón que pro
ducirá la corta y entresaca del monte, el 
domingo >¿v\ \iiao í del venidero raes de 
i!iar/.o,'do diez a doce desu mañana, para 
la venta le álamos, y de uoa á tres de la 
larde para el carboneo, eu la sala consis
torial le esje Ayunuiinie.nlo, bajo el plie
go de condieíones formado al eleclo, y 
con la circunslaucia de que no se adinilirá 
postur.íen menor cantidad que la mejora 
le la décima soure la oani.duddel primer 

ruínate ya celebrado. 
Lo que se immcia al público para 

cono.-íini.-.do del publico llamando lidia
dores. 

Villanueva de Perales 26 de febrero 
deitfüd.— P. O. lomas López, Secre
tario . 

Alcaldía constitucional de Alcubendas. 
n¡¿ liliiiiip »-i - . o . f ^ v . . . u . ¿oí FCDIHTIQ 

Se halla vacante la plu¿a de Aiedico 
cirujauo Ulular de esta villa, por a*lo lo 
iquo respecta a la asistencia de pobres, con 
jausiguaeion láüü rs: anuales pagados de 
loados municipales por mensualidades ven
cidas, quedando el proleáor en libertad de 
ajustarse conveuciouaimente cou el resto 
uel vecindario. 

Se admiten solicitudes Uasla el diez del 
j.ioviuio mes de maizo, que podran oiri-
Lir¿e bancas de poi le al presidente del 
Ayuntamiento. 

Alcobendasio de lebrero de 1S60.— 
El A C , Vicente Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Frtsnedillas. 

Por fallecimiento del'que la obteaia, 
se halla vacante la plaza de cirujauo de la 
villa de Fresuedillas., dotada con la.cauti-
dad de o ¿ó o re. al abu, casa, ucho cai
ros de leba, y golpes de mauo-auada, cu
ya dotación sera satiílecaa por los parti
culares. Las pe.souaS qacquieuau solicitar 
la plaza, i emitirán sus solicitudes al señor 
presidente del Ayunlamieulo, por el ter
mino de un mes, conlado desde la publi
cación de este anuncio en el ttelelin u¡icial 
de la provincia. 

b Jncsnedilias enero 5ü de 18üü.—tíl 
A C , Marcelo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Valdevlmosy 
Alalpardo. 

.o<tt| 

AYUNTAaMIENTO CONSTITUCIONAL DE SLGÜVIV. 

Con autorización concedida por Real orden de 28 de diciembre último 
'ÍLII;,.-, .I., ' i r . I J . . . . . .. , . 

se sacan á 

, j — ^ ^ ^ j , W M „ , . . . l i I . I I H I M I I U , I l III] M J i 1.1,1.1 U l - l l l f l O , 

HOrcajada, Cerrilo Jilguero y arroyo de la Pedriza, Guarranillas y el Javinal; cuyas 
clases y precios en tasación, se manifiestan á continuación: ¿ . ' ) l ! i 

C U S E S . 

s < — 

PINOS" 
morcados. 

- i . íX H OS aü ( oi6irü>3»b iijíini 
Valor del pió. Total NLOR. 

f " ' ^ — . < 4 r UJOLD 
qur componen. Reales cents. Reales cóídimos. 

— , —. LiL 

Medias varas. 

Pies y cuarto.. 

Tercias. 

1 
4 

55 
• 48 

91 
21o 

¡ 5 5 2 
71 
10 

101 
74 

50 

112 
2¿6 

89 
5 

102 
79 

.3 
8 

45 

ñ 
201 

7 
464 

59 
.'150 
144 
1^1) 

283 

t ¿ d u m an m¡ * ^ t :* . o ^ I U I . , - ^ 1 
7 o78 

OHLI.:6vS0- 1 l -  : A' l 3 1 2 •• 
H 1176> ni 
n,50 7205 

• 8540 

48 
296, 

1310 
170.x 
2692 
4752 

84 
I 19.82 
| 326 
2562 
1462 

1180 
1618 
3442 
4928 

42 
2550 
! 164 
2506 
1588 

I )> — ' 
158 
536 

1710 
£422 

2(32 
|>952 
¡298 
$658 
1922 
3770 
$184 
2542 

4,50 
4 ,'iwiorurá»lüí>» 

5,75 
5,50 
5,25 

2,75 

4,50 
4 
3 ,50 
5 

, 2 , 7 5 
2,50 
2,25 
2 
1,75 

5 
4,a0 

5,50 
5,25 
3 

2 ,50 
2 ,25 
2 
1,75 
1,50 

Viguetas { ^ 

27 

54 
66 

Sesmas ) \<m 
J 105 

69 
45 

317 
70 
75 
17 

Maderos < 550 
75 

553 
36 

l 80 

34 
33 
32 
31 

1472 
2292 

^72 
5482 
2900 
1845 
1142 

» 

» 

» 

3 
2,50 
2,25 
i 
1,75 
1,50 
1,25 

24 
23 
22 
21 
16 
15 
14 

9 
8 

4940 

12.114 
i. 49.008 
i o J u 3 ¿ S & * 

.6957 
.105f t ,50 

7086 
4 0 i 0 , 5 0 

ITIUI3 bi ti ül 
. 5310 

6472 
12.047 
14,78t 

115,50 
5825 

569 
4612 
2779 

690 
1512 
6840 
8477 

851,50 
17.856 

819,50 
24.145 

4324,50 
7540 
5572 
5513 

9622 
• 1881 

2496 
857 

. . . M)i 
4416 
5730 

612 
10.904 

5075 
2764,50 
1 4 # , 5 0 

. . . 
7608 
1610 
1630 
557 

5744 
1095 
4662 

' 6 4 ^»"l 
272.120 

— i gani.'/iiie. vu.vVr""M"" ' " l " 
Los propietarios terratenientes, colo

nos y ganaderos en esl>' distrito munici
pal, aM vecinos como forasteros, se servi
rán entregar -en la Secrelaría de' este 
Avuiilaiuienlo, en termino de quince dias, 
á contar desde U- inserción de este anun
cio en el iioleiin Oficial ile osla provincia, 
relaciones de lasailas y bajas míe tuvieren 
para en su vista procederá lormar el ami-
llaraiuieulo<juu Qa de servir de base para 
el rejtai iiinieulo de la contribución de in-
mucblei.del ano próximo de 1«61. Val 
Qeolmos ) Ahlpardo 29 de lebrero de 
1860.—Ll A. C , Leouardo Ribas. 

en esta ciudad, pura cuvo acto se señala el día 11 
doce desu mañana en estas Casas Cunsislorioles y Gobierno referido 

b 2gov,a 16 de febrero de 1860i.-Kl Alcalde Corregidor Presidente, Nemesio Ca-
nejo.—f. a . del 1. A., Casimiro Leonor. 

D E M C A L O I A - G O R R E G I M I E N T Q 

M A D R I D . 

De los parles romilidos en este dia 
pórjla Intervención de arb^trju^.munici
pales eu el mercado de granos',' y nota 

\á» precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por i u* puertas en el dia 
hoy. 

. - MÍ) FLDHU<l , T ' L ' -MVI . 
2«49 fanegas de trigo. 
3087 arrobas de harina de id. 
2900 libras de pan cocido. 

12.944 arrobas de carbón. 

dactado por los empleados del ramo, quo 
estará de manifiesto en dichos actos. , 1 

Lo,queipor niedio\delvpresenta se hace 
saber al público, llamando lieitaíloresv ¡ 

Val lebruna 2b' de lebrero de 1860. 
—El A . " C - V J o s é Mariinez.—Por su 
mandado, Manuel Martínez, Secretario. 
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93 vacas, que componen 41.272 
libras de peso. 

2 9 2 M R Ó T I ( H ' ; ^ ^ ^ W o ^ f v ^ f h ^ f 

\b SS vi, osb 
librái de'peso1 

128 cerdos degollados 
i üsom founJiii 'ínítiíynion» s 
Precios de articulas al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 
1,1 y|, <• .*.>'««:»' ' V " 

¡de vaca, do ii> .i 55 rs. arroba, 
^y'de 1S a 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20 a 22 cuartos li
to* 

Ídem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 54 á ¡42 cuartos libra. 

Ídem de cerdo de 30 á 32 cuartos libra, 
tocino anejo, de 104 a 106 rs. arroto, y 

de 5b a 58 cuartos libra. 
Idem fresco de 50 a 52 cuartos libra, 
i nieii canal, de 61 á 6 7 rs. arroba. 
Lomo, de 58 A 40 cuartos libra. 
Jamuu, de 106 A 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 80 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos 
diarbanzos, de 50 á 4$ rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 

a 12 cuarlos libra. 
Arroz, de 5 0 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos iibra. 
Lerilejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 

á 9 cuartos libra. 
Cirbon, de 7 1(2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 66 a 70 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra, 
rítalas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 

5 cuartos libra. 

Precios de araños en el mercado de 
• koy. 

Oc, I gjB 
Cebadadle 28 á 52 
Algarroba, á 34irs, 

¡''anegas. 
Uc, 

1|2 rs. fanega, 
id. 

l Rs. vn. 

íO Oi Ol O ) 

^ 1 —J ^ 1 -^1 
o o o o o o 
C5 OS 0 0 < o < o 
- I - i - i • - b : i 
w — o os —. — 

nmoianutij 

T 5 9 . Bl 

7. ~ | a 

CO •*» »N — O 
„ •„ ° * o • 

5 5 

1575 

(¿uodan por \e i idci 4095. 
Precio má\iiao 53 
ídem mínimo 46 
ídem medio 49 ,13 

Lo que se anuncia al público p a r a mi in
teligencia. 

Madrid 29 de febrero de 1860.—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

„ ° „ • ° » c o 
i** Oi Oi --i s..'-~ 

pS r=3 W ^ '¿j 3 5 

• • • - i -
KJ W 

§ L - I * I ; 

3 - 3 

era -t 3 

— 8 -

3S 

H O 

H 
O 

JO 

BOLSA DE MADRID.-

l.olizacvm del 29 de febrero de 1*60, á 
la¿ (rKcs de la larde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 44 -30 V 25 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, idem 
3 4 - 2 5 , aplazo, 54-^5 a lin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera cla
se, no publicado, 17-80. 

Ídem del personal, idem, 10 90 . 
Acciones de carreteras.—Emisión del 

1 . - de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 
por i00 anual, id., 92-50 d. 

Ídem de á 2 0 0 0 rs. , id., 9 4 - 2 5 . 
Ídem de l . ° d e junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem 91-50 . 
Ídem de 5 i de agosto *ue 1852, ai á 

2000 realesj idem,.88-75. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de A 

2000 reales, id., 85 . 
Acciones de obras uúblicas de l . c 

de julio de 1858, publicado , 85 -50 . 
ídem del canal do Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 ppr, 100 anual, no publicado 
104-75. 

1 Ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 
85-50 . 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para bago de subvenciones 
A las empresas de ferro-caí r.les, autoriza
das por ta ley de ±z de mayu de 1S¡«, 
cou 6 por ÍÓQ de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80. 

Acciones del Banco de España, id., 
180-50. 

Ídem de la cumpa nía del ferro-carril 
Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

TAJA" DE AHOBROS DE MADlllU. 

cié 

Domingo 26 de febrero de 1860. 

lis. Cénls. 

Rui ingresado en estedia, de
positados por 2">05 indivi
duos, de los cuales los 94 
han sido nuevos mponen-
les 157.750 

Se han devuelto, á solicitud 
de 82 interesados. . . . 111.048,62 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 

— . . . 

SÉTIMA SECCIÓN. 
, 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, ele; insertos en este perió
dico en el mes de febrero último. 

Presidencia del Consajo de Minifico». 

Reales decretos sobre reformas en el 
servicio de la estadística general del reino 
(55). 

Ministerio de Estado. 

Keal decreto concediendo al Capitán 
General don Leopoldo O'Donoell, Conde 
de Lucena, General en Gefe del ejército 
de África, grandeza de Espaúa de primera 
clase, con el titulo de Duque de Teluan 
(54). 

Mioisterio de la Guerra. 

Ileal orden dando las. gracias á la 
Guardia civil y Guardia civil veterana por 
los servicios prestados en el ¿.ño último 
(50). 

Mioisterio de la Gobernacioo. 

, . rfa - < . 7 
ileal orden declarando que el quinto 

Doiuiugo García está bien incluido en el 
alistamiento, pues uo debe ser considerado 
como estranjero (29). 

Olía inaiklaiido que no se espida pasa
porte á los mozos sujetos á la quinta, sin 
nacer el depósito correspondiente, aun 
cuando en el primer sorleo hayan sido de
clarados inútiles (2 lJ). 

Otra mandando que no se exija inasde 
un cuarto por cada caifa, periódico, etc. , 
que distribuyan los carteros (2 (J). 

Otras declarando soldado al quinto por 
el cupo de Reus Juan l'amies, y adoptando 
disposiciones para acreditar la existencia 
en el ejército de los soldados voluntarios 
(55). 

' 'Real decrelo mandando renovaren su. 
mitad las Diputaciones provinciales y Keal 
orden para la ejecución dd mismo decrelo 
(5o). 

Otra declarando esceptuado del servi
cio al quinto per el cupo de Cuente del 
Arzubispo Epifauio García Carrasco (55). 

Otra mandando que n o se comprendan 
en los presupuestos inunic;puies mas obli
gaciones que las que puedas sor satisfechas 
con los ingresos probable.-, ( o í ) . 

Mioisterio de Fomento. 

Real orden mandan.lo bacer una visita 
á todos los establecimientos 'de segunda 
enseñanza (50). 

llayaycs.—.Nota de los servicios pres
tados por el cantón de Navacerrada en el 
tercer trimestre del arto anterior (29). 

ídem por el de Torrejon de Ardoz 
(52). 

Ídem |wr el de Va Ideinoro (56). 
ídem por el de Aloobendas (42). 
Ídem por el de Argaoda (44). 
Ídem por el de ÍS'avacerrada (46). 
Idem por el de Argauda en el cuarto 

trimeslre (47) . 
Ídem por «I de Víllarejo de Sal vanes 

(48). 
Elecciones.— Nota de las reclamacio

nes que se han intentado contra las listas 
electorales de primera reclihcaeion en los 
distritos rurales de esta provincia (52). 

Ídem en los distritos de la capital (57 

Keal decrelo, circular é instrucciones 
que haa de tenerse présenles al renovar 
cu su íuilad las Diputaciones provincia
les (59). 

Jopia d¿ las lisias electorales del par- , 
tido de Colmenar Viejo (41). 

Keal orden dividiendoeu dos secciones 
el partido de Navalcarnero (45) . 

Rectificación sobre elecciones de di* 
putados provinciales (46). 

Estadística.—Relación de los pueblos 
que no han remitido los planos parcelarios 
pedidos en 17 de noviembre (45). 

Fomento.—Rectificación á la lista de 
electores de la Junta provincial de Agri
cultura, industria y comercio (50). 

Hacienda.—Real orden dictando al-
.gunas reglas para evitar abusos en las 
subastas de bienes nacionales (47). 

Instrucción pública.—Se manda á los 
Alcaldes formen y remitan las ternas de 
los individuos qué deben ser nombrados 
vocales en las juntas de segunda enseñan
za (51). 

Minas.—Se aprueba la constitución 
•en la Sociedad especial minera titulada 
Los Tres Amigos (27). 

Se auula el espediente de la mina San 
Narciso "(52). 

Se declara especial minera la Socie
dad li lula: lo Carbonera Burgalesa (55) . 

Se aprueba la conslilucion de la So
ciedad especial minera Ululada Santa Bár
baro (40). 

ídem de la Union (42) . 
Se anulan los espedientes de las minas 

Graciosa Uorlensia y Sdnta Hita ds. Ca
sia (42). 

Ídem el de la Teresa y San Enrique 
(45) . 

Ídem los de otras varias minas (44). 
Obras públicas.—Se invila á presen

tar las reclamaciones que se tengan por 
convenientes acerca del e s t a b l e c i m i e n t o de 
una barca en el coto llamado Sildlos 
(4«) . 

Obras municipales.—Se declara res
cindido el contrato celebrado entre la Ad
ministración y don Mauricio Alcalá Ola
lla (40). 

Real orden sobre planos de alineacio
nes de edificios públicos (40). 

Sanidad.—Se recuerda el cumpli
miento de los artículos 06 y 67 de la ley 
del ramo, relaiivos á provisión de las pla
zas de médicos y c¡ rujan es (41). 

Se recuerda* la remisión de los estados 
de sanidad correspondientes al mes ele 
enero último (42). 

Suministros.—Nota de los precios á 
que ban de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de enero último (56) . 

Vigilancia.—Nota de los pueblos que 
no. se na i prcseuiado á liquidar la cuenta 
de documentos de vigüancia del ano an
terior y proveerse de los correspondientes 
al presente ( íOj. 

Circulares sobre socorro á presos po
bres ( i o ) . 

Se recomienda la captura del criminal 
cuyas senas se iudicau (45) . 

Ídem de otro id. (47). 

Adminittraeion priooipal de Háuienda pública 
de la provincia de Madrid. 

Circular sobre variación en el precio 
del tabaco (27). 

Otras soore cobranza de las contribu
ciones territorial, industrial y comercio y 

.de consumos, y sobre el 5 por lou de 
oficios cnagcuados (55) . 

Nota de los A\ un lamientes que no han 
remitido los documentos relativos al en
cabezamiento de consumos (55). 

Se recuerda á los espeudedores de Sal, 
la obligación en que están de proveerse 
de la correspondiente liceucia (59). 

Repartimiento de 290.506 reales 79 
céntimos de recargos provinciales (50). 

Real orden declarando que es obliga
toria la presentación do documentos en el 
registro, siempre que suba alguna altera
ción la propiedad ó el usufructo de cosa 
inmueble (oO). 

Imptenla tw/ mis no, Pu<ütu nú a. 1 0 , esquina 

á ta Corredera Uaj i (L San Pablo. 

MADRID.—1860. 
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